
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de 
crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 1068 

Radicado 2012-00339-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Carmen Eliza Burbano Becerra 

 
Mocoa, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON TREINTA 
CENTAVOS ($25.237.285,30) se le imparte su aprobación. una vez verificada en la 
secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 21 de julio de 2021*** 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a89d168a6012e6ee4702e1941d5a65474febcc8d6ae60aef386088eb38d7d43c 

Documento generado en 19/07/2021 12:11:50 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de las actualizaciones de las liquidaciones 
de crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 1069 

Radicado 2013-00144-00 

Proceso Ejecutivo de menor cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Arvey Trejo Melendez 

 

 
Mocoa, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por cuanto no fueron objetadas las actualizaciones de las liquidaciones de crédito, 
correspondiente a los siguientes valores: 
 

1- Por concepto de pagaré No.079036100004573 por el valor de TREINTA Y 
TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS 
($33.647.661,56) 
 

2- Por concepto de pagaré No.079036100005520 por el valor de TRECE 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA 
PESOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($13.829.260,78) se les 
imparte su aprobación, una vez verificadas en la secretaría, según lo 
preceptuado en el numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 

 
 

Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 21 de julio de 2021*** 
 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de 
crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 1070 

Radicado 2016-00407-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Rivera y Flórez S.A.S. Distribuciones 

Demandado (s) Patricia Janeth Liñeiro Chicunque 

 
Mocoa, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de DOS MILLONES SESICIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS PESOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS 
($2.657.626,34) se le imparte su aprobación, una vez verificada en la secretaría, 
según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 21 de julio de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 1071 

Radicado 2017-00089-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Rivera y Flórez S.A.S. Distribuciones 

Demandado (s) Laura Modesta Navarro Vargas - Olga Margarita Daza Diaz  

 
Mocoa, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
ONCE MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA PESOS 
CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($11.136.140,42) se le imparte su 
aprobación. De la misma manera se aprueban las costas procesales por el valor de 
SETECIENTOS UN MIL PESOS M/C ($701.000) una vez verificadas en la 
secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 21 de julio de 2021*** 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 1072 

Radicado 2018-00164-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Rentar Inversiones Ltda. 

Demandado (s) James Javier Rosas Rivera – Yolanda Magaly Osejo Calvache 

 
Mocoa, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
QUINCE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
TRES PESOS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($15.969.503,39) se le 
imparte su aprobación. De la misma manera se aprueban las costas procesales por 
el valor de CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS M/C ($434.600) 
una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 
y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 21 de julio de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 1075 

Radicado 2020-00262-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Popular S.A. 

Demandado (s) Rafael Antonio Giraldo Velásquez 

 
Mocoa, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Si bien es cierto el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P., señala que, vencido el 
traslado, el juez decide si aprueba o modifica la liquidación del crédito, lo cierto es 
que del memorial que secretaría puso en conocimiento de la parte ejecutada, no es 
claro en relación con las cuotas en mora, los abonos realizados, ni tampoco la tasa 
de interés de plazo y moratorio con la cual se liquidó, de acuerdo con lo ordenado 
en el mandamiento de pago. Por lo tanto, se procede a REQUERIR a la parte activa 
para que dé estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto que ordenó seguir 
adelante con la ejecución, para la liquidación del crédito, en el sentido de especificar 
de manera ordenada el valor de las cuotas en mora junto con los intereses 
ordenados y el capital acelerado en cumplimiento Art.446 del C.G.P. el cual señala 
en el numeral 1 cómo es la forma de presentar la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 21 de julio de 2021*** 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 18 de junio de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de terminación de proceso por pago total de la 
obligación. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00675 

Radicado 2021-00010 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) Elva María Rosero Ordoñez – Néstor Pabón Burbano 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso presentada por la 
parte demandante, esta judicatura de conformidad con lo establecido en el inc. 1 
del art. 461 del C.G.P. resuelve:   
    

1.  TERMINAR el presente proceso por pago total de la 
obligación reclamada.  

   
2. ORDENAR el desglose del título valor a favor de la parte ejecutada; y toda 
vez que la demanda fue presentada de manera digital, el documento deberá 
ser devuelto a cargo de la parte ejecutante, quien deberá rendir informe de la 
entrega para que conste en el expediente.  

   
3. LEVANTAR las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este 

proceso. Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo de 
remanentes, caso en el cual se dejarán a disposición del proceso que las 
requiera. Remitirlos con copia al correo de la apoderada judicial de los 
ejecutados: leslie.ju1093@hotmail.com. 
 

4. En caso de existir títulos pendientes de pago, hacer la devolución de estos 
a la parte ejecutada beneficiaria, siempre y cuando no exista embargo de 
remanentes.    

   
5. ARCHIVAR el presente proceso dejando las constancias respectivas.  

  
6. No condenar en costas a las partes.  

 
7. Téngase en cuenta la renuncia a los términos de ejecutoria. 

 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

mailto:leslie.ju1093@hotmail.com
mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 21 de julio de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-

PUTUMAYO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 1074 

Radicado 2021-00103-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Diver Aleider Huaca Huaca  

 
Mocoa, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
ONCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS 
($11.463.359,81) se le imparte su aprobación. De la misma manera se aprueban las 
costas procesales por el valor de CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
NOVENTA Y CINCO PESOS ($434.095) una vez verificadas en la secretaría, según 
lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 21 de julio de 2021*** 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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